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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00182-00. 
 
El banco incoante ha conferido poder general a la respectiva organización, la 
que, a su vez, ha trasladado la delegación al respectivo profesional del 
derecho; actuaciones que se acomodan a lo previsto por los arts. 74 y 75 del 
C.G.P., en concordancia con lo estatuido por el art. 5º del Decreto 806 de 
2020. De ese modo, la Judicatura reconoce personería como apoderada 
general de aquella entidad financiera a la COMPAÑÍA CONSULTORA Y 
ADMINISTRADORA DE CARTERA-C.A.C. ABOGADOS S.A.S., distinguida 
con NIT. 830.091.247-2. Asimismo, tiene como procurador judicial especial 
del denotado organismo interesado al togado JESÚS ALBERTO 
GUALTEROS BOLAÑO, identificado con C.C. No. 1.032.376.302 y T.P. No. 
298.840 del C.S. de la J. Lo anterior, según los fines y en los términos 
establecidos en el pertinente memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2021. SECRETARIO. 
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